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                        O R D E N A N Z A  Nº 2799-HCD-99.- 

 
 
 
V I S T O: 

 El Expediente Nº 413-C-99, y el Despacho emitido por la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto, obrante a fs. 7 y 8 de fecha 14 de Octubre de 1999,  que fuera aprobado por el 
Honorable Cuerpo Deliberativo, en la Sesión Ordinaria Nº 35/99, de fecha 04 de Noviembre de 
1999, y; 
 

CONSIDERANDO: 

  
Que es necesario adecuar la normativa vigente a el actual problema socio - 

económico que vive nuestro país; 
 
Que los ciudadanos de la Ciudad de San Luis, no son ajenos a dicho problema, 

siendo los jubilados y pensionados quienes más lo sufren; 
 

POR TODO ELLO: 

 

      EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

        O R D E N A N Z A    

 

“Art. 1º: Autorícese al Poder Ejecutivo Municipal a eximir del pago de tasas  Municipales – 
excluidos “Servicio Sanitario y Agua por Medidores” -  Art. 263º y ss. Ordenanza Nº 2595/95 – 
a contribuyentes jubilados y/o pensionados, que acrediten ser propietarios de un único inmueble 
destinado a vivienda familiar y que perciban el haber jubilatorio mínimo establecido por el 
ANSES, determinándose el valor respectivo vía reglamentaría”.- (mod. Por ord. 3060-06) 

 

 

“Art. 2º: Autorícese al Poder Ejecutivo Municipal a realizar un descuento del Cincuenta por 
Ciento (50%) del pago de  tasas municipales – excluidos “Servicio Sanitario y Agua por 
Medidores” -  Art. 263º y ss. Ordenanza Nº 2595/95 –  a contribuyentes jubilados y/o 
pensionados, que acrediten ser propietarios de un único inmueble destinado a vivienda 
familiar y que perciban hasta un haber jubilatorio que supere en un Veinticinco por 
Ciento (25%) el mínimo establecido por ANSES, determinándose el valor respectivo 
vía reglamentaría por el Poder Ejecutivo Municipal”.- (mod. Por ord. 3060-06) 

 

 

“Art. 3º:Autorícese al Poder Ejecutivo Municipal a realizar un descuento del 
Veinticinco por Ciento (25%) del pago de  tasas municipales – excluidos “Servicios 
Sanitarios y Agua por Medidores” -  Art. 263º y ss. Ordenanza Nº 2595/95 –  a 
contribuyentes jubilados y/o pensionados, que acrediten ser propietarios de un único 
inmueble destinado a vivienda familiar y que perciban hasta un haber jubilatorio que 
supere en un Cincuenta por Ciento (5o%) el mínimo establecido por ANSES, 
determinándose el valor respectivo vía reglamentaría por el Poder Ejecutivo 
Municipal”.- (mod. Por ord. 3060-06) 

 
Art. 4º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar un descuento del 

veinticinco por ciento (25%) en las tasas y/o servicios municipales incluidos agua y 
cloaca a contribuyentes jubilados y/o pensionados que acrediten ser propietario de un 
único inmueble destinado a vivienda familiar y que perciban hasta un haber máximo 
de trescientos cincuenta pesos ($350) como único ingreso.- 

 

Art. 5º: A los fines de los cómputos del haber jubilatorio establecido en los Art. 1º, 3º y 4º de 
la presente, no se considerará el beneficio denominado "Subsidio a la Pobreza", 
instituido a través de los Decretos Nacionales Nº 262/92, 1524/94, 1010/97 y 
259/98.- 
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Art. 6º: La tramitación de cada beneficio será a título nominativo y a través del procedimiento 
de Resoluciones, debiendo establecer en las mismas, los montos y periodos mensuales 
por las cuales se otorga el mismo.- 

 
Art. 7º: Facultar al Poder Ejecutivo Municipal a realizar la reglamentación de la presente 

Ordenanza dentro de los treinta (30) días de su aprobación.- 
 
Art. 8º: La presente entrará en vigencia al día siguiente de su promulgación.- 
 
Art. 9º: Derógase toda otra disposición que se oponga a la presente.- 
 
Art. 10º: Comuníquese, publíquese, etc.- 
 

 

SALA DE SESIONES. SAN LUIS, 04 DE NOVIEMBRE  DE 1999.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FELIX ARTURO FUNES                      Dr. JULIO CESAR FAGES                      
                Secretario Legislativo                                         Presidente  
       Honorable Concejo Deliberante       Honorable Concejo Deliberante 
 
 
 
 
 
 


